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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director de ICONA.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminos la senrencia dictada por la
Audiencia ¡Vaciana! en el recurso contencioso-administra
tivo número 43.774. interpuesto por (ICarran:::a Ceuta.
Sociedad Anómma;:•.

Habiéndose dictado por la Audiencia NacionaL con fecha 7 de
octubre de 1987, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 43.774, interpuesto por «Carranza Ceuta. Sociedad AnónimID>,
sobre adjudicación del pesquero almadraba ~~Aguas de Ceuta»~ sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Compañía mercantil "Carranza ('euta, Sociedad Anónima",
contra las resoluciones del Ministerio de Agricultura, de 3 de diciembre
de 1980. y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de 14
de enero de 1983. a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Desestimar y desestimamos dicho recurso en cuanto el mismo se
contrae a l~ Resolución de 3 de diciembre de 1980 y al primer
pronunCIamIento de la de 14 de enero de 1983, las cuales se confirman
por ser ajustadas a derecho.

Declarar la incompetencia de este Tribunal para pronunciarse en
relación con el segundo pronunciamiento de la Resolución de 14 de
enero de 1983. por estimar que tal asunto es de la competencia del
Tribunal Supremo, a cuya decisión al efecto se defiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987). el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tilla numero 45.716. promovido por don Juan Picallo
lvfanzano.
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ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 44.397. inter
puesto por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de
febrero de 1988. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 44.397, interpuesto por la Tesorería General de la Seguridad
SociaL sobre deslinde de vías pecuarias; sentencia cuya pane dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la TesoreIÍa General de la Seguridad Social. contra la
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha
29 de octubre de 1983, por la cual sólo en parte se estima el recurso de
alzada formulado contra la Resolución de la Dirección del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, de 22 de febrero de
1983, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular y
anulamos tales resoluciones por su disconformidad a derecho, en cuanto
las mismas alcanzan a los terrenos de la recurrente ahora objeto de
controversia; sin expresa imposición d(" costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

. Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de :!3 de julio de 1987), el
Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.
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. Madrid, 5 de julio de }Y88.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la AudienCia NaclOnai, con fecha 25 de
febrero de 1988, sentencia finne en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.716, interpuesto por don Juan Picallo Manzano, sobre
multa por infracción en materia de vinos: sentencia cuva pane disposi·
tiva dice así: .

«.Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

DesestiJ'!lar el presente recurso contencioso-administrativo y, en su
consecuenCIa, debe declarar y declara que el acto administrativo
recurrido se ajusta a derecho, confirmándolo en todos sus términos. Sin
hacer expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
de este recurso jurisdiccioMb>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 18 de
febrero de 1988, sentencia firme en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.566. interpuesto por «Industrias Químicas Canarias,
Sociedad Anónima», sobre infracción en materia de abonos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el presente recurso contencioso-administrativ~ y, en. su
consecuencia. debe declarar y declara que el acto admImstratIVo
recurrido se ajusta a derecho, confinnándolo en todos sus términos. Sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de'
febrero de 1988, sentencia en el recurso contencipso-administrativo
numero 45.856, interpuesto por «Unión Alimentaria Sanders, Sociedad
Anónima», sobre sanción pecuniaria de 65.000 pesetas; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
c.:umpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en ti?l recurso contencioso-administra
tivo número 45.856. interpuesto por «Unión Alimentaria
Sanders. Sociedad AnónimaN.

ORDE.V de 5 de julio de 1988 por la que se disDonc se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia A'acwnal en el recurso contencioso-admimstra
tivo numero 44.770. interpuesto por ,dl'isdon & Warter
Llmited).
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha:!O de junio
de 1986, sentencia en el recurso contencioso·administrativo número
44.770, interpuesto por «Wisdon & Warter Limiteill). sobre irregularida
des administrativas en matena de vinos. sentencia cuva parte disposi-
tiva dice así: '

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Compañía "Wisdon & Warter Limited" contra
la Resolución de la SecretaIÍa de Estado de Alimentación de fecha 25 de
octubre de 1982. asi como frente a la también Resolución del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación de 3 de marzo de 1983. esta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formulado. a
que las presentes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
derecho, en cuanto no se ajusten al siguiente pronunciamiento:

Sancionar y sancionamos a la recurrente con cuatro multas. ascen
diendo el importe global de las mismas a 250.843 pesetas. Independien
temente abonará los gastos y tasas derivados de ia inspección y
tramitación del expediente del caso.

Sin expresa imposición de costas.»

Este MinisIerio ha temdo a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentenCia. que ha SIdo apelada por el Letrado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 5 de julio de ¡988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987). el
Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminos la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 45.566, inter
puesto por <dnduslrias Quimicas Canarias. Sociedad Anó
nima».
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Ilmo. Sres. Subsecretario y Director general del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Servicios. Felipe García Ortiz,

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso·administrativo porque el
acto administrativo recurrido incurre en infracción del ordenamiento
jurídico, y, en su consecuencia, debe declarar y ?eclara que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anulandolo tot~lm~ntecon las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar Sl~ ~fect~ la
sanción. pecuniaria impuesta a la recurrente en el acto admInistratIvo
originario. Sin hacer expresa declaración de condena respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccionab) .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus proplOs
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de ?3 de julio de 1987), el
Director general de Servicios, Felipe García OrtlZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que dispone se cumpla
en sw propios términos la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.100 interpuesto por don Manuel Ferreiro Gar
da.

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria la ampliación y perfeccionamiento presen·
tado por la Empresa individual «Ju[ián Chivile Marco», de
su bodega de elaboración. crianza y embotellado de vinos,
sita en Cintruénigo (Navarra) y se aprueba el co"espon·
diente proyecto técnico.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso Contencioso
administrativo número 449/1983. interpuesto por don Joa
quin Fernández de Córdoba Frigola y otros.

Con fecha 18 de noviembre de 1985 la Audiencia· Territorial de
Sevi.lla ha dictado sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 44911983, interpuesto por don Joaquín Fernández de Córdoba
~rig~la y otr~~, sobre reversión finca «D~hesa de las Yeguas)). en el
termmo mUOlclpal de Puerto Real; sentencIa cuya parte dispositiva dice
así:
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 4 de enero
de 1988 sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
44.100 interpuesto por don Manuel Ferreiro García, sobre concentración
parcelaria zona de Laro-Parada (Pontevedra); sentencia cuva parte
dispositiva dice así: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.100 interpuesto por don
Manuel Ferreiro García conta la Orden del excelentísimo señor Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 6 de mayo de 1983,
debiendo confirmar como confirmamos tal resolución por su conformi
dad a Derecho en cuanto a los motivos de impugnación, sin mención
sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 5 de juho de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987). el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

«Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador don
Francisco Rodriguez González, en nombre de don Joaquín Fernández
de Có:doba Frigola, ~oña Consolación, doña María Desamparados, don
Joaqum y don Tomas Fernández de Córdoba Ibarra, contra resolución
presunta del Ministerio de Agricultura, desestimatoria de alzada contra
otra del Gobierno Civil de Cádiz de 15 de marzo de 1982, denegatoria
de la declaración de reversión de parte de la finca "Dehesa de las
Yeguas", sita en el término municipal de Puerto Real, por no confomle
con el ordenamiento juridico; sin costas.»

Habiéndose interyuesto recurso de apelación número 832/1987 por
]os recurrentes, la misma fue declarada desierta mediante Auto de fecha
19 de noviembre de 1987.

. E~te Ministe~o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentenCIa.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987-), el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa individual «1ulián Chivite Marco»,
con DNI 15.626.753, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden
de este Departamento de 20 de' septiembre de 1983 y demás disposicio·
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, la ampliación y perfeccio
namiento de la bodega de elaboración, crianza y embótellado de vinos,
de la Empresa «.Julián Chivite Marco», sita en Cintruénigo (Navarra).
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ORDElv' de 5 dejulio de 1988 por la Que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo numero 274/I987. interpuestos por don José
Gu:::mán Coca.
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Habiéndo:;e dictado por la Audiencia Territorial de Granada, con
fecha I de junio de 1987. sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 274/1987, interpuesto por don José Guzmán
Coca, sobre cese como Secretario Cámara Agraria y nombramiento Jefe
de Negociado: sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por el Procurador don Norbeno del Saz Catalá en la representación
acreditada de don José Guzmán Coca, contra Resolución de 3D de
diciembre de 1986 de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, que dispuso el cese del recurrente, don José
Guzmán Coca, del cargo de Secretario de la Cámara Provincial Ag.raria
de Alme~a que con carácter accidental venía desempeñando y su
nombramIento, también con carácter accidental como Jefe de Nego
ciado escala C, nivel 14, del mismo Organismo. por no aparecer que tal
resolución vulnera los derechos fundamentales invocados: con expresa
imposición de las costas de este recurso al recurrente.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Senricios, Felipe García OrtIZ. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia firme en los
recursos contencioso-administrativos acumulados numeros
804 y 903 de 1986. interpuestos por don Angel Albuerne
All'arez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Oviedo, con
fecha 2 de marzo de 1988, sentencia finne en los recursos contencioso
administrativos acumulados números 804 y 903 de 1986, interpuesto
por don Angel Albueme Alvarez, sobre cese recurrente como Correspon
sal de PFevisión Social Agraria de la localidad de Pravia; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:
Desestimar los recursos contencioso-administrativos números 804 y 903
de 1986, interpuestos por don Angel Albueme Alvarez, representado por
el Procurador don Jesús Vázquez Te1enti, contra resoJuciónes del
Instituto de Relaciones Agrarias y Dirección General de Servicios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fechas 8 de
diciembre de 1985 y 10 de junio de 1986, representada la Administra·
ción Pública demandada por el señor Letrado del Estado, resoluciones
Que confinnamos por estar ajustadas a Derecho; sin hacer declaración
de las costas procesales.))


